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Traslados Art 110 Codigo General del Proceso

TRASLADO No. 

Página: 1

Fecha:
006

27/02/2024

26/02/2024 26/02/2024

Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

1/03/202428/02/2024Traslado Liquidación de crédito Art. 446 Num. 2. C. 

G. del P.

MARIA ANGELICA CASTILLO 

GUEVARA

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

001882015

1/03/202428/02/2024Traslado Reposición Art. 319 C.G. del P.MAURICIO LOZANO PEÑAMARIA PATRICIA LOZANO PEÑAVerbal000142024

1/03/202428/02/2024Traslado Reposición Art. 319 C.G. del P.ALVARO SALOMON SILVA AMINAMANDA DE LA CONCEPCION 

PEREZ OROZCO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

000032018

1/03/202428/02/2024Traslado Reposición Art. 319 C.G. del P.PAULA FERNANDA MENDOZA RIAÑOLAURA MERCEDES MENDOZA 

RIAÑO

Divisorios003682019

SECRETARIO 

MARÍA ANDREA REY PARDO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110  DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN UN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA  HOY   

SIENDO LAS 7:30 A.M. 

27/02/2024


